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FUNDAMENTOS

El Programa Los Científicos van a las 
Escuelas, tiene la intención de mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje de las ciencias físicas y naturales en el aula y 
promover las actividades de carácter empírico (experimentos, 
demostraciones, salidas de campo, observaciones directas de 
fenómenos o especies vivas, etc.).

Con  la  finalidad  de  promover  el 
conocimiento general de la ciencia y el gusto por la misma en 
los jóvenes y docentes, el programa busca fortalecer lazos 
creativos  entre  la  comunidad  científica  y  la  escolar. 
Asimismo, pretende enfocar la imaginación en función de la 
investigación y la observación.

El programa “Los Científicos van a las 
Escuelas”, se desarrolla en el ámbito del Programa Nacional de 
Popularización  de  la  Ciencia  y  la  Innovación  (PPCI)  del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, a 
través  de  la  coordinación  provincial  a  cargo  del  área  de 
Divulgación y Cultura Científica de la Secretaría de Ciencia, 
Tecnología y Desarrollo para la Producción de la Provincia de 
Río Negro y la Universidad Nacional de Río Negro en convenio 
con  el  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología  e  Innovación 
Productiva  de  la  Nación.  En  consecuencia,  contribuye  a  la 
consolidación  interinstitucional,  poniendo  en  práctica 
conocimientos científicos que permitan a los docentes adquirir 
nuevas herramientas de capacitación. 

Participan  15  instituciones  educativas 
de  la  Provincia  de  Río  Negro  (primarias,  secundarias, 
terciarias  y  universitarias):  San  Carlos  de  Bariloche,  El 
Bolsón,  Las  Grutas,  Viedma,  Comallo,  Pilcaniyeu,  Ingeniero 
Huergo y Villa Regina; 16 científicos rionegrinos de diversas 
instituciones, Ministerio de Educación de la Provincia de Río 
Negro; Divulgación y Cultura Científica de la Provincia de Río 
Negro; Divulgación y Cultura Científica de la Provincia de Río 
Negro; Secretaría de Ciencia, Tecnología y Desarrollo para la 
Producción, Ministerio de Economía; Universidad Nacional de 
Río Negro; Programa Nacional de Popularización de la Ciencia y 
la Innovación Productiva, Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

El trabajo académico se realizará en un 
área  disciplinar  a  elegir  entre  biología,  química,  física, 
astronomía y ciencias de la tierra, bajo la conformación de 
pares científico-docente, que articulen una propuesta concreta 
de  trabajo,  de  predominante  carácter  experimental,  a 
desarrollarse dentro o fuera del espacio áulico. Se procura 
que, como resultado, quede algún material de referencia que 
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permita, no solo el registro de lo actuado, sino también la 
réplica de la experiencia en años subsiguientes.

El  Programa  se  desarrolla  en  15 
establecimientos escolares de la Provincia y se asigna a cada 
institución un científico que actuará como par. A su vez, 
contempla  el  rol  de  evaluación  y  seguimiento  de  las 
experiencias a cargo del “Científico 16”.

El  Ministerio  de  Ciencia  y  Tecnología 
ofrece dos talleres de trabajo conjunto con la totalidad del 
equipo, uno de capacitación al inicio del Programa, y uno de 
evaluación y cierre al finalizar el año. Estos talleres se 
desarrollan  con  el  soporte  logístico  de  la  UNRN  y  son 
financiados por el propio Ministerio. Sus referentes locales 
son: Tec. Paula Peris (coordinación general) de Divulgación y 
Cultura Científica de la Provincia de Río Negro; Dra. Sandra 
Murriello  (coordinación  científica);  Ing.  Javier  Peric 
(logística), de la Universidad Nacional de Río Negro, Sede 
Andina;  Mariela  Abad,  MinCyT-UNRN;  Mariano  Bondoni  del 
Ministerio de Educación de la Provincia. Río Negro.

Por ello:

Autora: Arabela Marisa Carreras.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés científico, tecnológico y educativo 
el programa “Los Científicos van a Las Escuelas”, a realizarse 
entre los meses de junio y noviembre de 2015, en las ciudades 
de San Carlos de Bariloche, El Bolsón, Las Grutas, Viedma, 
Comallo, Pilcaniyeu, Ingeniero Huergo y Villa Regina.

Artículo 2º.- De forma.


